
 
ACTA 12  

SECRETARIA  MUNICIPAL  
CIUDAD QUESADA 

 
ACTA NÚMERO DOCE DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL 
CONCEJO MUNICIPAL DE SAN CARLOS, EL VIERNES VEINTICINCO DE FEBRERO 
DEL DOS MIL ONCE, A LAS DIECIOCHO HORAS EN LA ESCUELA CENTRAL DEL 
DISTRITO DE VENADO.--- 

 
 

CAPITULO I. ASISTENCIA.-- 
 

MIEMBROS PRESENTES: 
 

REGIDORES PROPIETARIOS, SEÑORES (AS):  María Marcela Céspedes Rojas, 
Presidente Municipal, Carlos Fernando Corella Cháves, Vicepresidente Municipal, 
Gerardo Salas Lizano, Aída Vásquez Cubillo, Edgar Chacón Pérez, Elí Roque Salas 
Herrera, Juan Rafael Acosta Ulate, Gilberth Cedeño Machado, Edgardo Vinicio Araya 
Sibaja.-- 
 
REGIDORES SUPLENTES, SEÑORES (AS):  Gisela Rodríguez Rodríguez, Ana Leticia 
Estrada Vargas, Everardo Corrales Arias, José David Vargas Villalobos, Rolando 
Ambrón Tolmo, Liz Diana Vargas Molina.-- 
 
SÍNDICOS PROPIETARIOS, SEÑORES (AS): Adolfo Enrique Vargas Aragonés, Edgar 
Rodríguez Alvarado, María Mayela Rojas Alvarado, Juan Carlos Brenes Esquivel, 
Rafael María Rojas Quesada, José Francisco Villalobos Rojas, Eladio Rojas Soto, 
Baudilio Mora Zamora, Auristela Saborío Arias, Milton Villegas Leitón, Omer Salas 
Vargas.-- 
 
SÍNDICOS SUPLENTES, SEÑORES (AS): Heidy Murillo Quesada, Margarita Durán 
Acuña, Leticia Campos Guzmán, Nehismy Fabiola Ramos Alvarado, Adriana Gabriela 
Pérez González, Isabel Arce Granados, Edenia Sequeira Acuña.-- 
 
ALCALDESA MUNICIPAL A.I:  Jenny María Chacón Agüero.-- 
 

MIEMBROS AUSENTES 
 

 (SIN EXCUSA) 
 
Grehybeim Gerardo Arrieta López c.c. Greivin, Magally Alejandra Herrera Cuadra, 
Miguel Antonio Esquivel Alfaro, Judith María Arce Gómez, Ronald Corrales Jiménez, 
Elizabeth Alvarado Muñoz, Randall Alberto Villalobos Azofeifa.--  

 
MIEMBROS AUSENTES 

 
 (CON EXCUSA) 

 
Carlos Eduardo Villalobos Vargas  (motivos laborales), Ligia  María Rodríguez Villalobos 
(comisión), Evaristo Arce Hernández (comisión), Ileana Alvarado Zúñiga (comisión).-- 

 
 
 
 
 

        
 
 

 MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS,  
SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL  

APDO 13-4.400 CIUDAD QUESADA, SAN CARLOS 
 TEL. 24-01-09-15 / 24-01-09-16  FAX 24-01-09-75 
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CAPITULO II.  LECTURA DE LA AGENDA. 

 
ARTÍCULO No. 01.   Lectura de la Agenda.--  
 
 La señora Presidente Municipal, Marcela Céspedes Rojas, procede a dar lectura 
a la agenda, la cual se detalla a continuación: 
 

1.-  Comprobación del Quórum.- 

2.- Lectura de la agenda aprobada mediante artículo No. 43 del acta No. 07 de la 
Sesión Ordinaria celebrada el sábado 29 de enero del 2011, en el Salón de 
Sesiones de la Municipalidad de San Carlos.- 

 
PUNTOS A TRATAR:  
 

1. Informe sobre proyectos del distrito contenidos en el PAO 2011, según acuerdo 
del Concejo Municipal. 

 
2. Informe sobre procedimiento de planificación para determinación de prioridades 

que se incluyen en los Planes Anuales Operativos Municipales. 
 

3. Atención a organizaciones comunales del distrito.    
 

 
CAPITULO III.   INFORME SOBRE PROYECTOS DEL DISTRITO CONTENIDOS EN EL 

PAO 2011, SEGÚN ACUERDO DEL CONCEJO MUNICIPAL. 
 
ARTÍCULO No. 02. Informe sobre proyectos del distri to contenidos en el PAO 
2011, según acuerdo del Concejo Municipal.--  
 
 La Presidente Municipal manifiesta que este punto lo que busca principalmente 
es que los vecinos de las comunidades tengan claridad de las inversiones que se van a 
hacer en sus distritos con el presupuesto municipal. 
 
 El Síndico del distrito de Venado, Baudilio Mora, señala que él está iniciado su 
período como Síndico, razón por la cual consideraron que quien debe de presentar este 
informe ante el Concejo es el Síndico saliente, señor Efrén Zúñiga. 
 
 El señor Efrén Zúñiga, Síndico saliente del distrito de Venado indica que existe el 
80% de posibilidades de que se lleve a cabo el proyecto de la cancha de fútbol, que 
además quedan recursos por un monto de cinco millones cuarenta mil colones, 
señalando que con relación a los caminos, el 2-10-162 correspondiente a los 
cuadrantes del centro quedó pavimentado, el 2-10-088 que une Linda Vista con La 
Torre quedó en su mayoría pavimentado, que en cuanto al camino 2-10-086 que une 
Venado-Burío-la pista con Guatuso se contemplaron 600 metros de losa de concreto, 
cunetas, cabezales y relastreo, quedando por hacer el salón Comunal, el puente sobre 
el río La Muerte, indicando que para llevar a cabo todos estos proyectos juega mucho el 
tema dinero, dado que es mucha la inversión que debe llevar a cabo la Municipalidad, 
esperando que la experiencia que adquirió como Síndico sirva de mucho y poder 
cooperar y trabajar en conjunto con el señor Mora, nuevo Síndico de Venado.  
 
 La Presidente Municipal manifiesta que el Síndico es fundamental en todas las 
comunidades, dado que representa a su distrito ante el Gobierno Local, por lo que 
considera importante que los vecinos coordinen con ellos todos los temas de interés 
para dichas comunidades, siendo que tanto el Síndico como los Concejales de Distrito 
son los responsables de rendir cuentas a los vecinos de su distrito, recalcado que los 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 12-2011 
PAG.3  
Viernes 25 de febrero del 2011         Sesión Extra ordinaria 

    
recursos con los cuales se cuenta no son abundantes pero que se deben de hacer los 
esfuerzos para poder cumplir con sus obligaciones, correspondiéndole al Gobierno 
Local hacer las gestiones necesarias para lograr conseguir recursos ante otras 
instituciones así como pedirles cuentas cuando las mismas no cumplan con las 
obligaciones que les compete.   
 

CAPITULO IV.   INFORME SOBRE PROCEDIMIENTO DE PLANIFICACIÓN PARA 
DETERMINACIÓN DE PRIORIDADES QUE SE INCLUYEN EN LOS PLANES 

ANUALES OPERATIVOS MUNICIPALES. 
 
ARTÍCULO No. 03. Informe sobre procedimiento de pla nificación para 
determinación de prioridades que se incluyen en los  Planes Anuales Operativos 
Municipales.--  
 
 La Presidente Municipal manifiesta que es importante que las comunidades 
conozcan como se define el presupuesto así como las obras que se van a llevar a cabo 
con dicho presupuesto, señalando que están visitando los pueblos para que se enteren 
de estos procesos de formación y capacitación, siendo que la política que se está 
manejando es la de una Municipalidad de puertas abiertas y empoderar a los Concejos 
de Distrito y  comunidades en estos procesos de planificación, indicando que el Código 
establece como responsables de este tema al Alcalde, Concejo Municipal y Concejos 
de Distrito, sirviendo el Plan de Gobierno presentado por el Alcalde como base para que 
el Concejo Municipal defina las políticas de desarrollo, manifestando que los Concejos 
de Distrito deben de presentar la primera semana del mes de julio estas prioridades, las 
cuales deben de ser establecidas dentro de un proceso participativo, siendo el Concejo 
de Distrito el responsable de ello, por lo que se debe de reunir con Asociaciones de 
Desarrollo y Comités de Caminos entre otros para definir los proyectos que se van a 
llevar a cabo, debiéndose advertir que en dichos procesos deben de establecerse las 
responsabilidades y definirse las necesidades que existen, siendo que para que las 
obras se lleven a cabo se requiere del aporte comunal y acompañamiento de la gente, 
dado que todos tienen responsabilidades y deberes, recalcando que no se debe de 
permitir que se politice el uso de los recursos, detallando que una vez que se cuenta 
con la lista de prioridades, la misma debe ser presentada ante el Alcalde Municipal, ya 
que las mismas deben de ir dentro de un Plan con sus respetivos recursos definidos, 
Plan que debe ser presentado ante el Concejo antes del 30 de agosto del año que este 
transcurriendo, siendo que el Concejo por medio de la Comisión Municipal de Hacienda 
y Presupuesto mediante un informe en el cual se verifican las prioridades, debe de 
aprobar el mismo antes del 30 de setiembre, señalando que una vez que esto ha 
ocurrido, no se puede alegar desconocimiento del tema, debiéndose denunciar si lo 
aprobado mediante el Plan no se cumple como debe de ser. 
 

CAPITULO V.   ATENCIÓN A ORGANIZACIONES COMUNALES DEL DISTRITO. 
 
ARTÍCULO No. 04.  Atención a organizaciones comunal es del distrito.--  
 
 A continuación se detallan una serie de peticiones presentadas ante el Concejo 
Municipal por parte de diversas organizaciones y agrupaciones establecidas en el 
distrito de Venado, las cuales se indican a continuación:  
 
 
Solicitud de ayuda de la Asociación Administrativa de Acueductos de Puerto 
Seco de Venado.--  
 
Se recibe nota por parte de la Asociación Administrativa de Acueductos de Puerto Seco 
de Venado la cual a continuación se detalla: 
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La Asociación Administrativa de acueductos Puerto Seco del Venado les solicita la 
ayuda para desarrollar el siguiente proyecto en nuestra comunidad: 
 

1. 500 tubos pvc ,c d r 26 75 milímetros con empaque verde 
 
Solicitud de ayuda para hacer arreglos en el camino  # 2-10-453 de La Tigra de 
Venado.--  
 
 
Nos dirigimos a ustedes para solicitarles su ayuda para hacer arreglos en el camino # 2-
10-453 de La Tigra de Venado de San Carlos, el cual se encuentra en muy malas 
condiciones. Necesita lastreo, limpieza de desagües y arreglo de dos puentes de los 
cuales uno se encuentra  totalmente colapsado, la distancia que se requiere reparar es 
de aproximadamente 4 kilómetros. 
 
Este camino es usado por varias familiar como única vía de comunicación para 
transportar sus productos.    
 
Nota emitida por los vecinos de la comunidad de la Tigra de Venado.--  
 
Nosotros los vecinos de la comunidad de la Tigra de Venado, ubicados 700m este de la 
plaza de futbol, camino que comunica con los Ángeles de Guatuso, solicitamos 
interponer sus buenos oficios en la solución de dicha calle ya que se imposibilita sacar 
los productos de esa zona ya que dicha calle cuenta con más de 12 años sin atención 
alguna y con las inclemencias del tiempo verán como puede estar   
 
 
Solicitud de arreglo del Camino Venado, Catanurio e specíficamente 800 mts al sur 
del puente Catanurio.--  
 
Muy respetuosamente solicito su colaboración en el arreglo del Camino Venado, 
Catanurio específicamente 800 mts al sur del puente Catanurio, el cual la vuelta del río 
la Muerte ha ido lavando y/o llevándose el camino de lastre. Así mismo el arreglo del 
puente sobre la quebrada conocida como la de Unas, la cual se han separado las vigas 
ocasionando un hueco al lado derecho del mismo. 
 
Solicitud de ayuda por parte del Asentamiento La Mi na Venado.--  
 
ASENTAMIENTO LA MINA VENADO DE SAN CARLOS 
 
Reciban un cordial saludo y un agradecimiento por la visita a nuestra Comunidad, 
queremos felicitarles por esta Buena Iniciativa. Por parte de este Consejo. 
 
La comunidad del asentamiento desea solicitarles la ayuda que se nos pueda brindar, 
debido a que hasta la fecha no hemos recibido la ayuda necesaria,  
 
Nuestros proyectos de gran necesidad es lo siguiente, 
 
(1) Ocupamos cambiar el ZINC del local que ocupamos para nuestras reuniones, 
capacitaciones, otros eventos. 
 
(2) Necesitamos se nos gestione unas 40 horas de Tractor para hacer una plaza de 
deportes, en nuestra área Comunal. 
 
Le solicitamos con todo respeto atender nuestra solicitud. 
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Solicitud de ayuda por la Asociación de Desarrollo de Jicarito - Puerto Seco.--  
 
La Asociación de Desarrollo de Jicarito - Puerto Seco les solicita la ayuda para 
desarrollar los siguientes proyectos en la comunidad de Puerto Seco: 
 
1. Remodelación y reparación del salón comunal de Puerto Seco ya que esta en mal 
estado 
2. Construcción de una cancha de fútbol sala para los jóvenes de la comunidad y niños 
de la escuela, ya que contamos con el lote Se les agradece mucho la ayuda que nos 
puedan brindar 
 
 
Solicitud de ayuda de la Asociación de Desarrollo I ntegral de Venado.--  
 
Distinguidos señores la Asociación de Desarrollo Integral de Venado San Carlos les 
saluda muy cordialmente y les felicita por la iniciativa que han tomado de visitar nuestro 
Distrito y de esa manera conocer la problemática que nos afecta. Como representantes 
de nuestro distrito queremos hacer del conocimiento de ustedes las necesidades de los 
caminos vecinales en repararlos ya que debido a las lluvias de las cuales fuimos objeto 
quedaron en estado deprorables, solicitamos vehemente sean tomados en cuenta a la 
mayor brevedad posible ya que contamos con un verano muy corto y de no ser 
reparados en corto plazo al iniciar el invierno no sera posible, como segundo proyecto 
solicitamos su ayuda para poder seguir con la reparación del salón comunal de Venado. 
 
Confiados en que serán atendidas nuestras peticiones y con la anuencia a trabajar con 
el Concejo de Distrito y la Municipalidad de San Carlos nos suscribimos 
 
 
Solicitud de ayuda por parte del Centro Educativo E l Burío. .--  
 
Sirve la presente para saludarlos muy cordialmente deseándole muchos éxitos en sus 
labores diarias por el bien del desarrollo de nuestro cantón, 
 
Por medio de la misiva solicitamos nos ayuden y hacemos del conocimiento de tan 
distinguidas personas las necesidades más relevantes de este centro educativo y 
comunidad en general y en orden de lo más urgente a lo menos necesario. Damos a 
conocer las necesidades de la escuela: 1- urge construir una batería sanitaria, 
necesitamos todos los materiales para construirla 2- necesitamos 40 láminas de zinc 
largo para nuestra escuela, 3 un escritorio metálico, 4- un mueble para biblioteca, 5- 
ochenta metros de cerámica 6- dos pizarras acrílicas 7-un archivo metálico 8- malla de 
protección para el lote escolar de la institución. La escuela tiene plano catastrado 
únicamente. 
 
Urgente la comunidad en general solicita un puente en el Rio Burío. Para obtener el 
paso sin problemas tanto en el invierno como de verano y de esta manera evitar los 
momentos amargos que aquí hemos pasado. Urge el arreglo de alcantarillas sobre la 
calle de El BURÍO y bombear   la calle que comunica a la pista hacia San Carlos 3 
solicitamos un puente y alcantarillas en la calle que comunica a Burío con Venado. 
 
 
Solicitud de colaboración por parte Comité de Camin os de Puerto Seco del 
Venado ruta 480.-  
 
El Comité de Caminos de Puerto Seco del Venado ruta 480 les solicita la ayuda para 
desarrollar los siguientes proyectos en dicha ruta: 
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1. 12 alcantarillas de 20 pulgadas, por motivo de que no dieron abasto en este invierno. 
 
2. Maquinaria municipal y material, ya que el agua lavo el material. 
Dicha ruta es la que va camino de los hermanos Cruz, Se les agradece mucho la ayuda 
que nos puedan brindar 
 
Solicitud de ayuda por parte del comité de cementer io de Jicarito, Puerto Seco.--  
 
Saludos cordialmente a ustedes y a los grupos en general, a la vez hacemos solicitud 
por parte del comité de cementerio de Jicarito, Puerto Seco nos puedan ayudar con 
darnos doscientas láminas de zinc corto por motivo que se inició la acera y colocaron 
los tubos pero nos falta dicho pedido.   
 
 
Solicitud de colaboración por parte del comité de D eportes de Venado.--  
 
El comité de Deportes de Venado quiere presentar una serie de proyectos que hemos 
venido manejando en los últimos meses con la finalidad de contar con su colaboración: 
primero según información del consejo de Distrito quedaron presupuestados cinco 
millones de colones para la iluminación de la plaza de futbol de la comunidad, en este 
sentido el comité de Deportes quiere solicitar un presupuesto extra de 5 millones más, 
ya que según las investigaciones realizadas por nosotros dicha construcción sobrepasa 
los 15 millones, en este caso nosotros asumiríamos la responsabilidad de gastos que 
no se cubran con los presupuestos emitidos por la municipalidad. 
 
Segundo pensamos en la ampliación de la cancha de futbol siendo de nuestro 
conocimiento que el área de la misma no es reglamentaria para la práctica del futbol, se 
pretende realizar la ampliación de la misma eliminando el paderón del costado oeste, 
tomando en cuenta que en el plano original el camino no existía, en este sentido 
concretamente queremos solicitar una draga y al menos dos vagonetas para realizar 
dicho movimiento de tierra. 
 
Para finalizar, a pesar de ser un distrito no contamos con ninguna área bajo techo para 
practicar deportes, por lo que queremos solicitar la construcción del mismo en el área 
comunal que se dispone para ello, donde actualmente existe un pequeño plantel de 
cemento en malas condiciones, en este sentido se espera coordinar por medio de la 
municipalidad, comité cantonal de deportes e inclusive algunos ministerios de ejecución 
de dicho proyecto, pero para esto necesitamos el apoyo de ustedes. 
 
Solicitud para concluir la construcción del salón d e capacitación y formación de 
la mujer.--  
 
Para nosotras es un placer recibirlos en nuestra comunidad y poder agradecerles todas 
las ayudas canalizadas por ustedes y el Señor Alcalde; en esta ocasión queremos 
solicitarle ayuda para concluir la construcción del salón de capacitación y formación de 
la mujer, tenemos un 50% avanzado pero aun nos falta cerámica, vidrios .verjas, todo lo 
eléctrico, y pintura entre otras cosas, con mucho esfuerzo y sacrificio hemos iniciado la 
obra pero los recursos son insuficientes, recurrimos al IMAS con la ilusión de obtener 
ayuda pero los requisitos son casi imposibles de cumplir, hoy esperamos que nos 
brinden cualquier ayuda que esté al alcance de ustedes para nosotros será de gran 
beneficio. 
 
Solicitud de Apoyo para proyecto de construcción de  aceras y cunetas.--  
 
Perfil del proyecto  
Cantón: San Carlos 
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Distrito: Venado 
 
Nombre del Proyecto: Construcción de aceras y cunetas; alcantarillado de aguas grises. 
Descripción del proyecto: (Qué es lo que se va ha realizar con su área respectiva): 
Construir aceras y cunetas, en la siguiente localización, del templo evangélico TOO m 
hacia el oeste y 200 m hacia el norte hasta esquina de templo Católico, alcantarillado de 
aguas grises esquina sur del EBAIS de Venado. 
 
Dirección exacta: Frente Supermercado y licores Venado. 
N° Folio Real: Calle y aceras públicas. 
Propietario: Calle municipal 
Responsables: Wilbert Solís Jiménez 
El proyecto estará a cargo de: Asociación Desarrollo Integral Venado. 
Cédula jurídica: 3-002-075218 
Coordinador: Drías Calderón Castro Cédula: 1-769-555 
Dirección: Un Kilómetro al Norte del EBAIS Venado 
Teléfono: 88.36.24.59 
Coordinadora: Lucia Pichardo Murillo Cédula: 5 197 974 
 
 
Nota de la Escuela La Tigra, Venado.--  
 
Después de un atento saludo nos dirigimos a ustedes con todo respeto con las 
siguientes inquietudes. Es de nuestro conocimiento que el día 25 de febrero del 
presente mes ustedes se reunirán en Venado, por lo cual para nosotros esa iniciativa es 
muy importante y a la vez nos llena de satisfacción ya que sabemos que podemos 
contar con ustedes en diferentes necesidades a nivel escolar, hasta este año nuestro 
centro educativo cuenta con un título de propiedad, por tal motivo se nos hace 
satisfactorio hacer de su conocimiento los proyectos que pensamos que con ayuda de 
ustedes podemos lograr en un tiempo que se tenga a bien. Cito las necesidades de esta 
institución en orden prioritaria: Con el convenio del MEP y del ICE. Tenemos Internet 
pero no tenemos equipo de cómputo, para nadie es un secreto que esta herramienta es 
muy importante en la actualidad para los niños y niñas, la infraestructura está 
deteriorada necesita arreglos como; zinc, cielorraso, cerámica, canoas, pintura 
exteriores y interiores. Se hace necesario una aula más ya que se trabaja con otros 
docentes y es muy incomodo, el comedor escolar necesita arreglos como puertas y 
gabeteros para el mueble de cocina, una refrigeradora y pintura exteriores y interiores, 
por otro lado se necesita una batería sanitaria nueva y en una posición diferente, una 
casa para el maestro, terminar de enmallar los alrededores del lote escolar, para 
concluir el deporte para nadie es un secreto que en estos tiempos es de suma 
importancia ya que ocupamos la mente en otras cosas positivas, es bueno que ustedes 
conozcan que nuestro centro no cuenta con uniforme de fútbol, ni tampoco con las 
herramientas necesarias o sea implementos como bolas de fútbol, de volleyball, 
beisball. Con esto concluimos haciendo notorio que es de suma importancia la ayuda 
que nos puedan brindar. 
 
Solicitud de ayuda por parte de la Junta de Educaci ón de la Escuela Puerto Seco.-
- 
 
La Junta de Educación de la Escuela Puerto Seco les solicita la ayuda para desarrollar 
los siguientes proyectos de nuestra institución: 
 

1. 400 mts2 piso cerámico, 000 kilos de bomder para escuela y comedor. 
2. 50 láminas de zinc, perlin 15 cuadradas de 4 4x4 y 35 delgadas abiertas de 3, 

para entechar el paso que va de las escuela a los servicios. 
3. 126 mts2 tablilla pvc plástica para cielo raso 
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4. 3 cubetas de pintura para paredes de madera y 2 cubetas para techo 
5. 400 mts2 malla para encerrar el lote escolar y 10 tubos galvanizados 
6. 100 sacos de cemento para aceras.   

 
Nota emitida por la Escuela Entre Ríos de Venado.--  
 
22 febrero 2011  
Junta Educación Escuela Entre Ríos  
 
Nuestra Junta de Educación tiene un proyecto para este año, Construir una Aula para 
cubrir una gran necesidad de espacio. 
Por lo que le solicitamos ayuda en materiales 
Arena 15 metros 
Piedra cuarta 10 metros  
Cemento 200 sacos 
Zinc 40 láminas 
 
Necesitamos ayuda en alcantarillas, cemento, arena para realizar cunetas para el frente 
de la Escuela y del lado atrás todo en calle pública. 
 
Solicitud de arreglos en puente de los vecinos de C amino la Trocha, Venado.--  
 
Reciban un cordial saludo de los vecinos de la comunidad de Venado y vecinos de 
Camino la Trocha, sirva la presente para solicitar formalmente su ayuda urgente ya que 
sobre el río La Muerte específicamente en la ruta 2-10-182 existe un puente en pésimas 
condiciones, el mismo esta hecho por 2 vigas de hierro y tablones falsos sin barandas y 
sin ningún tipo seguridad básica, cabe mencionar que por este puente circulan nuestros 
niños y jóvenes para ir a sus centros educativos, que el mismo sirve de comunicación 
constaten para los agricultores y ganaderos de esta zona, se suma a esto que para dar 
mantenimiento al camino se requiere el ingreso de maquinaria pesada y esto daña aun 
mas la estructura del mismo. 
Durante mas de 8 años los vecinos de esta comunidad han gestionado en repetidas 
oportunidades la construcción del mismo y todas ellas han fracasado, hoy abogamos 
con todo respeto y suplica de su colaboración desinteresada a esta comunidad, esto es 
un peligro latente y no queremos que suceda una desgracia para que se realicen las 
obras, confiamos en nuestro gobierno local y por eso solicitamos su ayuda. 
 
Solicitudes diversas de la comunidad de La Tigra de  Venado.--  
 
Después de un atento saludo nos dirigimos a ustedes con todo respeto con las 
siguientes inquietudes. Nuestra comunidad tiene varios proyectos que sabemos que 
con la ayuda de ustedes vamos a llevarlos a cabo, Los alrededores del centro de la 
comunidad necesitan lastre estamos refiriéndonos a la cuadra, esta a su vez está 
incompleta ya que en uno de sus lados no está terminada desde hace muchos años 
atrás, esto ha generado cierre de acceso para algunos vecinos, nos referimos a un 
hundimiento que necesita alcantarillado y lastre, el salón comunal no se ha terminado 
en su totalidad necesitamos zinc, perlin, cemento, varillas, arena, cuartilla y pintura para 
el zinc, interiores y exteriores. Nuestro acueducto comunal está pasando por unos 
cambios ya que la población ha crecido en los últimos años por lo cual hay que cambiar 
la cañería por una mas gruesa, por lo cual solicitamos su ayuda con tubería y 
accesorios que se necesiten para este trabajo, nuestro naciente necesita reforestarse 
para lo cual nos serviría donación de árboles para sembrarlos en esta área. Para 
nuestra iglesia necesitamos lastre para la entrada y pintura para los exteriores y 
interiores. El EBAIS de la comunidad necesita cielorraso y mubles de oficina como; 
escritorios, archivos, estantes sillas o bancas. Nos sentimos muy agradecidos de contar 
con su valiosa colaboración y esperamos su pronta respuesta. 
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Solicitud de ayuda económica para confección de tra jes folklóricos para el Liceo 
Rural de Venado .--  
 
24 febrero 2011  
Liceo Rural Venado 
 
Muy respetuosamente nos dirigimos a ustedes con el fin de exponer nuestra situación, 
el Liceo Rural tienen una población estudiantil de bajos recursos económicos y como 
institución tenemos gastos que cubrir tales como: transporte, alimentación, materiales 
didácticos, para poder darles la mejor calidad de educación y alimentación que nuestra 
población requiere. Aunado a esto, el MEP ha incluido en los programas de educación 
de este año, la implementación de talleres formativos para que los jóvenes, aprendan, 
desarrollen habilidades y destrezas en la creación de proyectos artísticos, tanto en 
poesía, baile folclórico, danza entre otros. Pero por lo expuesto anteriormente, no 
contamos con los fondos para la compra de telas y confección de los trajes folclóricos. 
 
Es por ello, que apelamos a su buena voluntad, deseo por la difusión, defensa de la 
identidad y rescate de valores del cantón, que les solicitamos su ayuda económica en 
este aspecto para la confección de veinte trajes folclóricos para los estudiantes de este 
centro educativo, que con orgullo y alegría harán uso de ellos, representando así el 
valor que tiene el rescate de nuestra identidad 
 
Solicitud de limpieza de la alcantarilla en la vía principal que encausa la quebrada 
que nace en el actual Tajo Arias.--  
 
Venado, San Carlos, 19 de febrero, 2010 
Asociación Desarrollo Comunal 
 
Muy respetuosamente solicito su colaboración en la limpieza de la alcantarilla en la vía 
principal que encausa la quebrada que nace en el actual Tajo Arias. Durante el invierno 
esta quebrada traslado una cantidad considerable de material el cual esta causando 
problemas en los terrenos de mi propiedad, ya que alrededor lo que se ha formado es 
un pantano provocando que las vacas queden ahí pegadas 
 
Agradezco la visita al lugar y la ayuda que nos puedan brindar con esta situación y así 
evitar daños mayores. 
 
Solicitud de Salón Multiuso por parte de los vecino s de Linda Vista de Venado .--  
 
Nosotros los vecinos de Linda Vista de Venado preocupados por el progreso de la 
comunidad, manifestamos ante ustedes que esta comunidad no cuenta con espacios 
comunales para integrar a la familia, a la juventud, a los niños en actividades 
recreativas, de formación o bien para realizar reuniones entre las fuerzas vivas, 
tampoco para actividades que permitan obtener fondos y con los mismos avanzar en el 
desarrollo de la comunidad, debido a que no contamos con un salón que nos permita 
cubrir todas las necesidades mencionadas, es que nuestros jóvenes se exponen a lo 
que hoy es una amenaza en nuestras comunidades, la delincuencia, la indiferencia para 
el trabajo comunal, las drogas y todos los vicios que hoy nos afectan. Una mención 
importante es que en ésta comunidad se agrupan muchos jóvenes de la comunidad y 
vecinos de las mismas. 
 
Contamos con un terreno que contiene los planos y la escritura municipales, hacemos 
de su conocimiento que en ese espacio ya se había intentado la construcción de un 
salón multiuso sin embargo por diferentes razones la construcción del mismo no 
progreso, hoy queremos darle continuidad a lo ya iniciado y con argumentos podemos 
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decir que la base se puede utilizar según nos han dicho algunos ingenieros, es por esa 
razón que solicitamos ante ustedes: 
 
1-Realizar los estudios correspondientes por medio de ingenieros para ver el estado de 
lo que se puede aprovechar para dicha obra 
 
2-Que se nos apruebe la construcción de dicho salón multiuso 
 
3-Que se nos juramente en esta sesión a un grupo de vecinos de la comunidad, bajo el 
nombre de: "Comité de Desarrollo Comunal de Linda Vista de Venado" ya  que no 
contamos con personería jurídica. 

 

 

Solicitud de 200 horas de niveladora, para el mante nimiento vial en el Distrito de 
Venado.--  
 
La presente es para solicitarles 200 horas de niveladora, para el mantenimiento vial de 
nuestro distrito, ya que dichas rutas cuentan con muchos años de abandono. 
Esperando de ante mano su colaboración. 
 
Se despide de ustedes el Consejo-de Distrito de Venado. 
 
Nota: Se les adjunta el número rutas a reparar: 
 
Esperanza -sangregado. # 2-10-087.  
La Tigra - Santa Marta. # 2-10-449.  
Centro de Venado- Rio Cucaracho. # 2-10-086.  
Venado- La Trocha. # 2-10-182.  
La Tigra - San Isidro-Rio. #2-10-451.  
Escuela. Santa Eulalia-Cruce Sangregado. # 2-10-455.  
Finca la Mina - Fin finca Vicente Murillo. #2-10-458.  
Puerto Seco -Camino Pataste. #2-10-480.  
Santa Lucia. #   2-10-448. 
Cruce Jicarito-Fin finca Felicindo Cubero. #2-10-466.  
San Antonio-Linda Vista. #2-10-227. 
 
 
Solicitar la ayuda para desarrollar proyectos en ru ta 2- 10-179.-- 
 
El Comité de Caminos de Puerto Seco del Venado ruta 2- 10-179 les solicita la ayuda 
para desarrollar los siguientes proyectos en nuestra comunidad: 
 
1. Reparación y mantenimiento del camino, por motivo de mucho transito de la zona de 
Guatuso, como por ejemplo: Coopeleche, Dos Pinos, sigma, queseros y otros, el cual 
es demasiado transitado. 
 
2. Reparación del puente río Jicarito 
 
Dicha ruta es del cruce de Jicarito hasta donde llega la colindancia San Carlos, 
Guatuso, 
 
 La señora Alcaldesa en ejercicio, Jenny Chacón, así como los Regidores Gilberth 
Cedeño, Edgardo Araya y Elí Roque Salas, dirigen algunas palabras a los presentes. 
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SE ACUERDA: 
 
 Delegar al Concejo de Distrito de Venado en pleno y a la Alcaldía Municipal, el 
análisis de las solicitudes o peticiones presentadas por parte de diversas 
organizaciones y agrupaciones establecidas en el distrito de Venado, a fin de que en un 
plazo de 15 días contados a partir de la notificación del presente acuerdo, procedan a 
informar al Concejo sobre los acuerdos que surjan de las reuniones que se realicen 
para llevar a cabo dicho análisis, debiéndose brindar las recomendaciones de gestiones 
que se requieran realizar ante otras instituciones, incluyéndose además el análisis del 
tema de la maquinaria. Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE 
APROBADO.  
 
 
 
AL SER LAS 20:04 HORAS, LA SEÑORA PRESIDENTE MUNICI PAL, DA POR 
CONCLUIDA LA SESIÓN.--  
 
 
 
 
María Marcela Céspedes Rojas                   Alej andra Bustamante Segura 
   PRESIDENTE  MUNICIPAL                    SECRETA RIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 
 
 
 

 


